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ORDEN

Ordende la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado 
OBRAS PARA LA RESTAURACIÓN DEL PUENTE ANTIGUO, EN HORCAJO DE LA SIERRA-AOSLOS

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado OBRAS PARA LA 
RESTAURACIÓN DEL PUENTE ANTIGUO, EN HORCAJO DE LA SIERRA-AOSLOS, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a129.263,22 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Comunidad de Madrid estableció en 2013 un Plan de Actuación sobre Puentes Históricos para la restauración de 
los puentes históricos a largo plazo, elaborando unas fichas de los puentes incluidos en dicho plan. En la ficha de 
dicho puente se recomienda intervenir en la limpieza del entorno y en la consolidación del puente, teniendo en cuenta 
la integración del puente en el paisaje y la ruta de interés histórico-cultural en la que se encuentra.

El Puente Antiguo está incluido en el Catálogo de Elementos Protegidos de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento de Horcajo de la Sierra (grado 1). Se encuentra fuera del ámbito de Suelo Urbano definido en dichas 
Normas, encontrándose en el de Suelo No Urbanizable de Protección (SNUP).

Se encuentra incluido en el CATÁLOGO SECTORIAL DEL SISTEMA DE INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS: 
CALZADAS, CAMINOS REALES Y CARRETERAS, dentro del Catálogo Regional de Patrimonio Arquitectónico de 
la Comunidad de Madrid, editado en 2007. Nº DE CATÁLOGO: 070-003. GRADO DE PROTECCIÓN: I.

El puente no presenta, a priori, daños estructurales, siendo sus patologías y desperfectos principales los debidos a 
la meteorización y la humedad, lo cual está provocando que el deterioro yla disgregación de los elementos avance 
rápidamente, haciendo necesaria una actuación para detener el proceso. Las obras previstas comprenden la 
limpieza de la vegetación y suciedad tanto de sus paramentos verticales como de la bóveda, además de la 
reconstrucción de los remates del pretil y la pavimentación de la plataforma, Posteriormente se procederá a la 
consolidación de los paramentos verticales, limpiando y fijando los mampuestos que los forman.

Por todo lo anteriormente expuesto, se estima necesariala contratación de las obras para la restauración del Puente 
Antiguo, en Horcajo de la Sierra-Aoslos, inmueble declarado Bien de Interés Patrimonial.

Madrid, a fecha de firma
LA  DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL

P.D Orden 102/2020, de 12 de febrero (BOCM 24/02/2020
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